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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1337 

Radicado: 760013110012-2023-00003-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Solicitante: RAÚL ARIAS TORRES 

Heredero: CARLOS ENRIQUE ARIAS TORRES 

Causante: RAÚL ARIAS URIBE Y ELVIA TORRES DE ARIAS 

Tema y subtemas: CORRE TRASLADO RECURSO APELACIÓN 

 

El doctor JOSÉ WILLER LÓPEZ MONTOYA, apoderado judicial del señor HERNANDO 

GUTIÉRREZ en calidad de acreedor, presenta recurso de apelación contra el Auto 

No. 1197 del 07 de mayo de 2024, en el cual es despacho no accedió a decretar la 

solicitud de nulidad presentada por el recurrente, y en consecuencia continuar con 

el trámite del proceso de sucesión. Así las cosas, se CORRE TRASLADO del citado 

recurso a los demás interesados por el término de TRES (3) DÍAS, traslado que se 

fijará también en lista a través de los traslado del micrositio web del Juzgado, de 

conformidad con el art. 110 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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